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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTA 
SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA 2024, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" 
REPRESENTADO POR  LA C. EDUARDO NIÑO AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. MALA 

8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 128,331,  Libro 
2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García 
Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico 
debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el  
folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  enero  de 2023,  con fundamento 
en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 
y 46 de su Reglamento,  es  un  servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  
facultades  legales  para  celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY, en su carácter de TITULAR 
DE LA COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD, con R.F.C 
SAGR740822AC9, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado 
para ello informando a "EL PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, 
interviene como Área Requirente la  el M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY, en su 
carácter de TITULAR DE LA COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA 
SALUD, como Área Técnica el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Coordinador Auxiliar de 
Segundo Nivel, como responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, 
Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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Administrador del Contrato la M.E. Roberta Duran Téllez, Subdirectora Médica del HGR 
C/MF. No. 1, en términos de los numerales ya indicados. Anexo 5 (CINCO).  
 

I.4 La  adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA  y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL,  LA-50-GYR-050GYR007-N-
11-2024, FALLO del fecha 7 de febrero de 2024, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 
FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42062101 otorgada 

mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000048627-2024 de 
fecha 06 de febrero de 2024, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 130779, de fecha 4 de marzo de 1982, 
otorgada ante la Fe del Notario Público No. 31, de la Ciudad de México, Lic. Mario Monroy 
Estrada; debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado, bajo el número 36 a fojas 100, tomo XXXIV, Vol. II, Libro 3°, 2° Aux., en fecha 6 de 
julio de 1982; denominada CENTRO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V., 
su objeto social consiste entre otras actividades, en “…a).-prestación de servicios 
profesionales de radiografías, tomografías, ecosonido y procedimientos similares para el 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades; y b).- formar parte de empresas con fines 
semejantes a los enunciados...”.  

 
II.2 La C. EDUARDO NIÑO AGUIRRE quien acredita su personalidad en términos de la 

escritura pública número 6562, de fecha 21 de diciembre de 2019, pasada ante la fe de la 
Licenciada María Julia Bustillo Acosta, en ese entonces Notaria Pública número 2 de la 
Octava Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, con sede en Temixco, mismo que 
bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
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elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CDI8203304T3 y con Registro Patronal 

ante “EL INSTITUTO” número IMSS  
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. Anexo 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Guayabos número 1 esquina Monte Alban, colonia Las 

Palmas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050 mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato; correo electrónico lilian_kalis@hotmail.com; 
administracion@cdimorelos.com teléfono (777) 362.4403 y 312.4898. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
servicio de CONSULTA SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA 2024, en los términos 
y condiciones establecidos en la convocatoria de la  LICITACIÓN PÚBLICA   ELECTRÓNICA 
de carácter NACIONAL,  LA-50-GYR-050GYR007-N-11-2024, este contrato y sus anexos que 
se enlistan a continuación y que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  
Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 
Anexo 6 (SEIS) CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $209,782.06 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 06/100 M.N.) más impuestos por $33,565.12  y un 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL,  DE PERSONA MORAL POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN 
III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

mailto:lilian_kalis@hotmail.com
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monto máximo de $524,455.17 (QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 17/100 M.N.), más impuestos que asciende a $83,912.82. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del servicio de CONSULTA SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA 
2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de 
pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Pagos progresivos de manera semanal, conforme a los servicios 
efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con 
lo establecido en el "ANEXO 2 (DOS)" que forma parte integrante de este contrato. 
 

• Plazo para el pago: 20 días 
• Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
• Método de pago: pago electrónico  
• Documentos anexos a la factura:  

• Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 
• Original y copia  de la factura debidamente autorizada por el auxiliar del administrador de 

contrato , misma que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique detalle 
de los servicios prestados, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora, detalle de los servicios prestados, y sello 
presupuestal. 

• Acta entrega recepción. 
• Opinión de cumplimiento vigente y positiva en materia de seguridad social, INFONAVIT y 

SAT 
• Solicitud de subrogación (4-302/03) y 4-30-8/98 “Referencia- Contrarefrefencia” (original o 

copia) 
• En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la 

dependencia correspondiente y el escrito  libre del proveedor en el que se haga constancia 
dicha situación  
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• Copia de INE y Carnet de citas 
• Firma de la persona administradora del contrato 

• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas 
en el contrato respectivo: pagos progresivos corte semanal 

 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente 
contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 2 (DOS) y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con un plazo de 1 día para la reposición o corrección, contados a partir del momento 
de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 8 de febrero de 
2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 



 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA: LA-
50-GYR-050GYR007-N-11-2024  

Contrato: 
050GYR007N01124-001-00 

REGISTRO SAI 
S4M0034 

 

Página 7 de 18 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. jahen@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
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b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. JOSE ROGELIO 
SANCHEZ GARAY, en su carácter de TITULAR DE LA COORDINACION DE PREVENCION Y 
ATENCION A LA SALUD, con R.F.C SAGR740822AC9, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán al 1% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente de acuerdo a los supuestos que se indican a 
continuación.  

 
• En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a contratar un tercero por 

incumplimiento, el prestador de servicio pagara como pena convencional el equivalente al 100% de los 
gastos que el instituto haya erogado por este concepto, o sus derechohabientes. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el servicio recibido 
debidamente documentado, el proveedor  se hará acreedor a una deductiva equivalente al 1% sobre el 
costo del servicio. 

• Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 (insertos en el anexo) 
técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y firma de la coordinación y/o 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA 
LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba mencionados se aplicara el 1% sobre el monto 
facturado en el mes que corresponda. 

• Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas condiciones, se iniciara 
el proceso de rescisión del contrato que en su caso se suscriba. 

 
 
El Proveedor autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre 
los pagos que a él deberán de cubrirse, durante el período en que incurra y/o se mantenga el incumplimiento con motivo del 
suministro de los bienes y/o prestación del servicio.  
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Instituto notificará al PROVEEDOR adjudicado las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Una vez realizado el cálculo de deducciones y haber notificado a proveedor sobre la aplicación de pena convencional/deductiva 
por incumplimiento, atraso en la prestación de los servicios, cumplimiento parcial o deficiente del proveedor; el Administrador del 
contrato deberá enviar toda la documental en tiempo y forma a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegacional 
para su registro en el sistema PREI 
 
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el instituto podrá rescindir el contrato 
respectivo. 
 
El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir al propio proveedor, de conformidad con el procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para tramite de pago 6130-003-002. Las penalizaciones serán descontadas en cualquier OOAD o UMAE, siempre 
que se apruebe la cuenta por pagar 

 
 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, en los supuestos siguientes: 
 

• Cuando el proveedor no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios establecidos.   
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• Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado en el 
presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo como entrega oportuna: cita el mismo día  y un 
máximo de cuatro días.  Una vez transcurrido (1) un  día hábil posterior a la fecha comprometida para la 
realización del servicio,  será potestativo para el instituto aceptar el  motivo de  retraso. 
 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de 1 dia posterior al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la 
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione 
a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus bienes 
o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN 
SUCEDER CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.       

 
Monto a solicitar : 50% del monto de la partida (S) que oferte, En caso de resultar asignado en 
más de una partida, se considerara el 50% del monto de la partida más alta; Alcance: que 
ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su 
personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas durante la prestación o 
consecuencia  del servicio el licitante adjudicado, por inobservancia o negligencia de su parte, 
llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al instituto o a los derechohabientes.  Forma de 
acreditarla  Póliza de responsabilidad civil EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta 
y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a 
causar a EL INSTITUTO y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este 
instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 
 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
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personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
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“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
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l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
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expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 
LÓPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 

MALA8111019F0 

 
M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 
SALUD 

 
SAGR740822AC9 

 
POR: 

"EL PROVEEDOR" 
NOMBRE R.F.C 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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CENTRO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V. 

C. EDUARDO NIÑO AGUIRRE 
REPRESENTANTE LEGAL  

 
CDI8203304T3 

 



Contrato: 050GYR007N01124-001-00

Cadena original:

63ed338f5c750ed01e72bf035b7b0c997ac3874de1701c0d9c2592f65b1d77bc427acdccf83eb8fa78c9213d422add1b90936da5b5f17b76a62262cf30838068f3ef6d05f2ba263299e4c36a261a496990545071ce542d508675bd4a3f59eedbe391c70f767720e2852fecd6aa6d1fc56263736d4ce01ba99f0b651130ee12f519d7628dbf9cc47bdc60b22a

 

Firmante: JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY Número de Serie: 3030303031303030303030353130323130393035

RFC: SAGR740822AC9 Fecha de Firma: 20/02/2024 13:13

Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAyMTA5MDUwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0yMTEyMDIyMDUzMzdaFw0yNTEyMDIyMDU0MTdaMIHWMSMw IQYDVQQDExpKT1NFIFJPR0VMSU8gU0FOQ0hFWiBHQVJBWTEjMCEGA1UEKRMaSk9T RSBST0dFTElPIFNBTkNIRVogR0FSQVkxIzAhBgNVBAoTG

kpPU0UgUk9HRUxJTyBT QU5DSEVaIEdBUkFZMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZ2FyYXku aW1zc0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBR1I3NDA4MjJBQzkxGzAZBgNVBAUT ElNBR1I

3NDA4MjJITVNOUkcwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC ggEBALSmDmPo57Wundqwy01epQgeirQGZpCjR8Tp7mYkBD6BEZDe8eKzA2J2Mv2Q 5CET6T0il4Mq1VWLxR4ES133ysnrvqBaQbs

ZpAu3cW+YHbuyjoDT/zGO7Ar5/D81 t0gujMPJSJrd+WvpuxsHwcObWhXynbGTU6hkpAuFmwqaArP5g5F2ceNy7YJCSlbs lTE1H4l818whac1vz8jtyeVRxiyP9xixKdedpPR9zkcYEWSrs/YATnOQh98NV0H

g nwhtHTSRGNZbjKAe1W+A5jdv5ZBK1lQHQQWiLQE/1viwSjPLmTbni/8BZfQcOvdh tFAn61AIpmz0hc8L+MuMcyJWtokCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNV HQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4Q

gEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEACW/h+GUIXEJ/Xa7+DInJYcC1 xuPftZkHmaNN7D0k2xiYLAbeNrfDlzBK4lz67g7fWM/yIvW31/NDX

D81mj9WyJp2 iIaGeoI4RH/hCM0WLxDCRkETkg/3QQ9CIGmAEI8D9vloS75E9STCdf6WLsOMttIE OCVx52V7v76mV8xmFOUIF+fs8ijIyRZby3byM31iGc3NLdWxTFW2lt6w02qC+XF5 4pMN3tS+Tw2bQE4

cGkudnycKmXzM8+ljfErBnTX5xVL2i7fgYnORyWKDc5DLvyaT DIr5T6C6zxbFVltXcep6/AD3dgU+hQ3RJIGwFVthsu2TuFMjhnVcysy8lJBV8/Xa DZOuv3vvoleURoscaskcffJ39Jg1wOx6AKeX/9CUzI5

7x8C8qwCPkJTYxWOvlU6T +Cn65wCwAGSCZfbksKFC5yF+LdBSleTDvM51wLzSo/+dMuC0KVAoOkLzKEim5kAX sfO63Kp5Ga5prRMBB4zcldK2xwklAUmcXlWX0p8esDAWz+ZZ+cc4OandKzOVIRxE F55Fz

D5Ku/HfXVJB/mrv1N73+9nwCjiJmcQW9JlauNLhzagGkRLDwOzPb9oUvZwx VzqdYrasdEoFhcwqNmcX0slNrwyg4uIY8Kj+aNRhuTDUC1eviOj+M/QD0XYRZ4DF z5fCj2BsTcNksUL7WGM= -----END CE

RTIFICATE-----

Firma:
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bVJqDQpOakJpTWpKaG9JSUdQakNDQmpvd2dnUWlvQU1DQVFJQ0ZEQXdNREF4TURBd01EQXdOVEV3TWpFd09UQTFNQTBHDQpDU3FHU0liM0RRRUJDd1VBTUlJQmhERWdNQjRHQTFVRUF3d1hRVlZVVDFKSlJFRkVJ

RU5GVWxSSlJrbERRVVJQDQpVa0V4TGpBc0JnTlZCQW9NSlZORlVsWkpRMGxQSUVSRklFRkVUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTDQpTVUV4R2pBWUJnTlZCQXNNRVZOQlZDMUpSVk1nUVhWMGFHOXlh

WFI1TVNvd0tBWUpLb1pJaHZjTkFRa0JGaHRqDQpiMjUwWVdOMGJ5NTBaV051YVdOdlFITmhkQzVuYjJJdWJYZ3hKakFrQmdOVkJBa01IVUZXTGlCSVNVUkJURWRQDQpJRGMzTENCRFQwd3VJRWRWUlZKU1JWSlBN

UTR3REFZRFZRUVJEQVV3TmpNd01ERUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4DQpHVEFYQmdOVkJBZ01FRU5KVlVSQlJDQkVSU0JOUlZoSlEwOHhFekFSQmdOVkJBY01Da05WUVZWSVZFVk5UME14DQpGVEFUQmdOVkJDMFRE

Rk5CVkRrM01EY3dNVTVPTXpGY01Gb0dDU3FHU0liM0RRRUpBaE5OY21WemNHOXVjMkZpDQpiR1U2SUVGRVRVbE9TVk5VVWtGRFNVOU9JRU5GVGxSU1FVd2dSRVVnVTBWU1ZrbERTVTlUSUZSU1NVSlZWRUZTDQpT

VTlUSUVGTUlFTlBUbFJTU1VKVldVVk9WRVV3SGhjTk1qRXhNakF5TWpBMU16TTNXaGNOTWpVeE1qQXlNakExDQpOREUzV2pDQjFqRWpNQ0VHQTFVRUF4TWFTazlUUlNCU1QwZEZURWxQSUZOQlRrTklSVm9nUjBG

U1FWa3hJekFoDQpCZ05WQkNrVEdrcFBVMFVnVWs5SFJVeEpUeUJUUVU1RFNFVmFJRWRCVWtGWk1TTXdJUVlEVlFRS0V4cEtUMU5GDQpJRkpQUjBWTVNVOGdVMEZPUTBoRldpQkhRVkpCV1RFTE1Ba0dBMVVFQmhN

Q1RWZ3hJekFoQmdrcWhraUc5dzBCDQpDUUVXRkdkaGNtRjVMbWx0YzNOQVoyMWhhV3d1WTI5dE1SWXdGQVlEVlFRdEV3MVRRVWRTTnpRd09ESXlRVU01DQpNUnN3R1FZRFZRUUZFeEpUUVVkU056UXdPREl5U0Ux

VFRsSkhNRGN3Z2dFaU1BMEdDU3FHU0liM0RRRUJBUVVBDQpBNElCRHdBd2dnRUtBb0lCQVFDMHBnNWo2T2UxcnAzYXNNdE5YcVVJSG9xMEJtYVFvMGZFNmU1bUpBUStnUkdRDQozdkhpc3dOaWRqTDlrT1FoRStr

OUlwZURLdFZWaThVZUJFdGQ5OHJKNjc2Z1drRzdHYVFMdDNGdm1CMjdzbzZBDQowLzh4anV3Sytmdy9OYmRJTG96RHlVaWEzZmxyNmJzYkI4SERtMW9WOHAyeGsxT29aS1FMaFpzS21nS3orWU9SDQpkbkhqY3Uy

Q1FrcFc3SlV4TlIrSmZOZk1JV25OYjgvSTdjbmxVY1lzai9jWXNTblhuYVQwZmM1SEdCRmtxN1AyDQpBRTV6a0lmZkRWZEI0SjhJYlIwMGtSaldXNHlnSHRWdmdPWTNiK1dRU3RaVUIwRUZvaTBCUDliNHNFb3p5

NWsyDQo1NHYvQVdYMEhEcjNZYlJRSit0UUNLWnM5SVhQQy9qTGpITWlWcmFKQWdNQkFBR2pUekJOTUF3R0ExVWRFd0VCDQovd1FDTUFBd0N3WURWUjBQQkFRREFnUFlNQkVHQ1dDR1NBR0crRUlCQVFRRUF3SUZv
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de enero 2024. 

 
 

ANEXO 1.- ANEXO TÉCNICO. 
 
 
 

a) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS  SOLICITADOS: 
La contratación de este servicio permitirá la atención oportuna de la derechohabiencia 
debido en las consultas de primera vez en las especialidades con las que se tiene mayor 
diferimiento las cuales son las que a continuación se detallan: 
 

PARTIDA CONSULTA A SUBROGAR ZONA 

1 

Medicina Interna Neurología 

Cuernavaca  

Endocrinología Dermatología 

Oftalmología 
Adulto  Psiquiatría 

Oftalmología 
Pediátrica Angiología  

Neumología Ginecología 

Neurología 
Pediátrica 

Traumatología y 
Ortopedia 

Psiquiatría  Urología 

2 

Medicina Interna Neurología 

Cuautla  

Endocrinología Dermatología 

Oftalmología 
Adulto  Psiquiatría 

Oftalmología 
Pediátrica Angiología 

Neumología Ginecología 

2
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Neurología 
Pediátrica 

Traumatología y 
Ortopedia 

Psiquiatría  Urología 

 

 

PARTIDA CONSULTA A SUBROGAR ZONA PARTIDA 

3 

Medicina Interna Neurología 

Zacatepec 

Endocrinología Dermatología 

Oftalmología Adulto  Psiquiatría 

Oftalmología Pediátrica Angiología 

Neumología Ginecología 

Neurología Pediátrica Traumatología y Ortopedia 

Psiquiatría  Urología 

 

Nota: 
Para el otorgamiento de las consultas que detalla este requerimiento se deberá de  
considerar lo siguiente: 

 Solo es consulta de primera vez 
 Los medicamentos prescritos deben apegarse al cuadro básico del I.M.S.S. 
 Los estudios de gabinete deben ser realizados en las instalaciones del I.M.S.S. 
 Las recetas serán expedidas por el personal médico del I.M.S.S. 
 Previo al envío de la especialidad a subrogar, este deberá ser avalado por el 

administrador o auxiliar del administrador del contrato. 
 Justificación con productividad de cada especialidad requerida 

 
 
1. CONDICIONES GENERALES MINIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

A. Los licitantes interesados en participar deberán tener la capacidad instalada para 
poder brindar el servicio dentro de la  Cuernavaca.  
 

B. El licitante deberá ofertar el servicio, considerando un horario de lunes a domingo 
en horario de 8:00 a 20:00 horas; (solicitando que considere en caso de pacientes 
de mayor lejanía los horarios matutinos y para pacientes locales los vespertinos) y 
que el tiempo máximo para el otorgamiento de la cita será de 2 días hábiles 

3
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posteriores a la solicitud que se realice el administrador o el auxiliar del 
administrador; y el tiempo máximo de  espera del paciente para recibir la atención 
será de treinta minutos.  
 

El Instituto podrá extender el servicio de Consulta de Especialidad a otras Especialidades 
Médicas y/o Quirúrgicas consideradas en la cartera de servicios del Hospital General 
Regional con Medicina Familiar N°1 Cuernavaca, las cuales a continuación se detallan, 
siempre y cuando se cuente con disponibilidad presupuestal y con la autorización escrita 
por el administrador del contrato; por lo que el licitante podrá ofertar las consultas que 
sean de su interés; sin que sea motivo de descalificación el no ofertarlas. Solicitamos por 
lo tanto se coticen adicionalmente todas las especialidades de que se describen a 
continuación; no siendo motivo de desechamiento el no cotizarlas. Se especifica que 
dicho contrato será por Monto presupuestal.  

 

 

CARTERA DE SERVICIOS DE ESPECIALIDADES: Consulta de especialidades con que 
cuenta cada Unidad Hospitalaria del Instituto Mexicano del Seguro Social en la 
Delegación Morelos 

Hospital General Regional con Medicina Familiar N°1 Cuernavaca 

1. Alergia e Inmunología 
2. Angiología 
3. Cardiología 
4. Cirugía Plástica y 

Reconstructiva 
5. Cirugía General 
6. Cirugía Maxilofacial 
7. Gastroenterología 
8. Ginecología y Obstetricia 
9. Hematología 
10. Medicina Interna  
11. Nefrología 
12. Neumología 

13. Neurocirugía 
14. Neurología 
15. Oftalmología 
16. Oncología Medica 
17. Oncología Quirúrgica 
18. Ortopedia y Traumatología 
19. Otorrinolaringología 
20. Pediatría 
21. Proctología 
22. Psiquiatría 
23. Reumatología 
24. Urología 

 

C. El licitante que resulte adjudicado deberá entregar al inicio del contrato al 
administrador o auxiliar del administrador del contrato un listado que contenga los 
nombres del personal responsable por parte de la empresa con nombre completo, 
correo electrónico teléfono fijo y móvil en caso de contingencia o problema con 
respecto al servicio contratado para poder ser contactados por personal de IMSS 
con el fin de promover la resolución de dudas o problemas inherentes a lo 
contratado. Solicitando que dicho listado se actualice por la empresa en caso de 
tener modificación con respecto a su personal y/o datos ahí anotados. En qué 

4
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caso de que el licitante contrate a personal que labora en el Instituto, el licitante 
deberá mostrar carta ausencia de conflicto de interés por cada trabajador. 

D. El licitante deberá contar con una póliza de responsabilidad civil por hasta por el 
50% del monto de la partida (S) que oferte y que se le lleguen a adjudicar; misma 
que entregara máximo diez días posteriores a la firma del contrato. 
En caso de resultar asignado en más de una partida, se considerara el 50% del 
monto de la partida más alta. 

E. El licitante otorgará la atención de Consulta de Especialidades a todos los 
pacientes referidos mediante las formas 4-30-8/98 “Referencia-contra referencia”  ( 
Anexo T-1) y 4-30-2 “Solicitud de subrogación de servicios” (Anexo T-2) el cual 
tendrá que estar completamente requisitado con los datos solicitados en ellos, 
firmas de los funcionarios autorizados Director de la Unidad (auxiliar del 
administrador ) y Jefe de Servicio); o en caso de ausencia de los mismos , contar 
con el oficio donde le informa el funcionario del I.M.S.S. a el prestador de servicio 
quien se queda en su lugar como responsable, informándole nombre y firma para 
conocimiento, así como el lapso en tiempo de esta autorización, sello de vigencia 
de derechos el cual tendrá que estar totalmente requisitado con nombre y 
apellidos completos y legibles del trabajador que firma la vigencia y número  
 
 
 

F. de matrícula por lo que el Instituto no asume ninguna responsabilidad de pago si el 
servicio se presta sin contar con dichos formatos debidamente requisitados. 

G. En caso de existir  inconsistencia en formatos, requisitos horarios o información 
del paciente y el servicio contratado; el licitante deberá de tomar nota de lo 
sucedido para informar inmediatamente al IMSS (área de Coordinación Clínica de 
Cirugía y Subdirección Médica) de la  unidad que lo refirió con el fin de evitar  
molestias innecesarias en la medida de lo posible a las derechohabientes del 
IMSS que acudan al servicio subrogado contratado, no debiendo por ningún 
motivo suspender la realización del servicio; en caso de hacerlo se aplicarán las 
sanciones correspondientes. 

H. También deberá informar por escrito y correo electrónico de dichas inconsistencias 
al Administrador y auxiliar del administrador del contrato. 

I. El licitante considerará al paciente y su familia sujetos primordiales de sus 
acciones y brindará atención con oportunidad, calidad, eficiencia, efectividad, trato 
amable, cortés. con oportunidad, calidad y trato humanitario; debiendo utilizar en 
su práctica diaria y forma adecuada  los recursos tecnológicos suficientes para la 
adecuada y oportuna atención del paciente. 

J. El licitante deberá prestar el servicio que se le llegue a adjudicar con particular 
cuidado en el trato y atención a los pacientes referidos por el IMSS, con especial 
énfasis en el trato amable respetuoso ético y cuidando el pudor de las mismos 
durante su estancia y atención en el servicio. 

K. El licitante informará y orientará con amplitud y apego a los principios de bioética 
al paciente y familiar o responsable legal, sobre el daño a la salud, evolución, 
tratamiento y pronóstico así como la importancia del auto cuidado y participación 
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de la familia.  
L. El licitante otorgara la consulta de primera vez;  registrará en el reverso de la 

forma 4-30-8/98 “Referencia-contra referencia” y/o en nota medica que se apegue 
total cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM004-SSA3-2012, del 
expediente clínico ; realizada en hoja membretada por la unidad subrogada 
contratada, a máquina de escribir o computadora, el diagnostico sin abreviatura, 
anotando que es paciente de 1er vez, incluyendo los antecedentes heredo 
familiares, antecedentes personales patológicos y no patológicos, padecimiento 
actual con semiología y exploración física, diagnóstico, tratamiento no 
farmacológico y farmacológico indicando los medicamentos al cuadro básico de 
medicamentos del IMSS, con claridad, nombre genérico, presentación, dosis 
calculada mensual en número de tabletas, frascos ámpulas, etc., indicando 
también modo de uso, tiempo de aplicación y pronostico.  

M. Al término de la consulta el proveedor deberá hacer entrega de una copia del 
formato 4-30-8 “Referencia-contra referencia” y nota medica al derechohabiente 
atendido para que acuda con el medico de su Unidad de Medicina Familiar de 
adscripción para que le sea proporcionada la receta individual del o los 
medicamentos prescritos por el proveedor, validación de las mismas y envío a la 
farmacia institucional para su surtimiento.  

N. El licitante únicamente podrá  prescribir aquellos medicamentos que se encuentren 
autorizados dentro del Cuadro Básico institucional de Medicamentos el cual se 
anexa en formato Excel, de acuerdo a la especialidad. 

O. Cuando derivado del otorgamiento de la consulta, el licitante considere necesario 
la realización de estudios de laboratorio clínico o de gabinete radiológico y de 
imagenología, deberán ser registrados en la nota médica para la prescripción de 
estos estudios por parte de su médico familiar, y deberán ser apegados a la 
cartera de servicios de la unidad hospitalaria que lo refiere. 

P. El licitante entregara copia de nota médica y una copia de las formas 4-30-8 
“Referencia-contra referencia” de cada paciente a la Dirección de cada Hospital 
con una periodicidad semanal, para el reporte de la productividad y justificación 
presupuestal al área normativa 
 

1.1. INSTALACIONES.  
 

A. Las instalaciones deberán ser adecuadas, en tamaño, cantidad y distribución, para 
atender a los derechohabientes referidos y la distribución espacial y mobiliario del 
área de espera deberán cumplir los lineamientos señalados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de 
pacientes ambulatorios, así como deberán cumplir los lineamientos señalados 
NOM-001-SSA2-1993 Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el 
acceso, tránsito y permanencia de los discapacitados a los establecimientos de 
atención médica del Sistema Nacional de Salud. 

B. Deberá disponer de consultorios que cuenten con equipo médico instrumental y 
mobiliario completo especializado de su área  para realizar la valoración integral 
de cada paciente. 
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C. De acuerdo con la especialidad que ofrece el proveedor de atención médica, el 
consultorio deberá cumplir con los requerimientos de equipo descritos en la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de 
atención médica especializada. 

D. Cuando  deba sustituir en su caso, el instrumental y consumibles necesarios, en 
virtud de mejoras tecnológicas y/o disposiciones de las autoridades sanitarias, el 
proveedor lo deberá informar al Instituto con el fin de garantizar la calidad de los 
estudios contratados. 

E. Las instalaciones del proveedor deben de ser accesibles a la Población 
Derechohabiente a la cual brinda los servicios y  sin barreras arquitectónicas para 
atención de discapacitados. 

F. El licitante deberá respetar el domicilio de ubicación del servicio subrogado  en el 
domicilio especificado en su propuesta y no podrá prestarse en un lugar diferente 
al estipulado; a menos que se tenga la autorización por escrito del Jefe 
Delegacional de Prestaciones Médicas y siempre y cuando las instalaciones que 
se ofrezcan cumplan lo mencionando en el presente anexo. 

G. El Instituto realizara supervisiones con el fin de garantizar que los establecimiento 
donde se atiende a los derechohabientes cuenten con las siguientes medidas de 
seguridad: 

1. Sistemas de alarma 
2. Detectores de humo 
3. Salida de emergencia adicional a la de acceso con puertas abatibles y 

barra de emergencia u otro dispositivo de fácil operación 
4. Rutas de evacuación señalizadas y pasillos libres de obstáculos 
5. Punto de reunión señalizado 
6. Acreditar la realización de simulacros de evacuación (avalados por 

protección civil del estado y vigentes durante el lapso del contrato) 
7. Equipo contra incendios que se encuentre en sitios visibles con recarga 

vigente y el personal sabe cómo utilizarlo 
8. Iluminación de emergencia 
9. Programa interno de protección civil vigente y aplicado 
10. Visto bueno de protección civil municipal o delegacional. 

H. El proveedor que participe deberá presentar, la documentación que sustente el 
cumplimiento de lo solicitado en la “Cedula de Verificación de las condiciones de 
Seguridad y Protección Civil en las Unidades Médicas subrogadas 2013”, 
Independientemente de lo anterior el Instituto realizará visitas de supervisión física 
a los establecimientos a fin de aplicar la Cédulas y verificar la documentación 
sustento de cumplimiento con lo solicitado en la multicitada cedula, a continuación 
se relacionan los puntos que contiene:  

1. Sistemas de alarma: cuenta con panel de control de respaldo, señal de alerta 
visual y auditiva (sirena y luz estrobo) está enlazada a una central o servicio de 
emergencia.  

2. Detectores de humo: Hay un detector por cubículo, por pasillo y en superficies 
mayores,  
 
uno por cada 80 metros cuadrados; instalación cableada e integrados al sistema 
de alarma y conectados a un tablero con indicadores luminosos.  

3. Extintores: Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura 
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máxima de 1.5 metros a la parte más alta del equipo, con carga vigente, en sitios 
visibles y señalizados, de fácil acceso y libres de obstáculos, cerca de puertas y 
trayectos normalmente recorridos.  

4. Iluminación de emergencia: ubicada en rutas de evacuación, áreas de tránsito y 
donde la interrupción de la fuente de luz artificial representa un riesgo; debe estar 
en funcionamiento automático, enciende una o más lámparas cuando el flujo de 
corriente eléctrica se interrumpe. 

5. Película de protección de cristales: si el programa interno de Protección Civil, de 
acuerdo a los riesgos detectados establece la necesidad de aplicar a los cristales 
de ventanas una película de protección que los hace inastillables, el 
establecimiento debe contar con ella.   

6. Capacitación: debe contar con constancia de capacitación del personal (DC-3) en 
el uso de extintores y procedimientos de evacuación, así como de capacitación de 
los integrantes de la unidad interna de protección civil. La capacitación deberá ser 
emitida por un capacitador externo o interno que cuente con los registros ante la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social y su Registro de Protección Civil Vigente  

7. Salida de emergencia: Cuenta con salida de emergencia y la apertura de las 
puertas es hacia el sentido de la misma, cuenta un mecanismo de apertura desde 
dentro y no tiene seguros puestos durante horas laborables y está debidamente 
identificada.  

8. Programa interno de protección civil y brigadas, vigente, aplicada y aprobada por 
la autoridad de protección civil. 

9. Simulacro de evacuación: acredita la realización de simulacro, en el número 
establecido por la autoridad en materia de protección civil y por lo menos uno, con 
hipótesis de incendio por lo menos uno al año y la evacuación del inmueble se 
efectúa en el tiempo estipulado por la autoridad en la materia. 

10. Licencias y dictámenes: Cuenta con visto bueno de la autoridad de Protección 
Civil, con bitácoras de mantenimiento de instalaciones eléctricas y de gas.  

11. Señalización: Rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de 
reunión cuentas con señalización que indican la dirección de la ruta que conduce 
hacia una zona de seguridad previamente establecida e identificada o punto de 
reunión.  

12. Rutas de evacuación y puntos de reunión deben estar  libres de obstáculos y 
permitir la circulación de dos personas adultas simultáneamente, la distancia del 
recorrido de cualquier punto a la salida no deberá ser mayor a 40 metros.  

13. Si el inmueble es de dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo de 0.90m. 
con pasamanos fijos a una altura de 0.90m.  y baranda colocada a una distancia 
intermedia entre el barandal y la paralela formada con la altura media del peralte 
de los escalones; los elementos verticales de los barandales (balaustres) se 
encuentran colocados en cada escalón, en caso de que no se cuente con baranda 
o cada 4 escalones en caso de contar con ellas, y presenta material 
antiderrapante.  

14. Las puertas internas deben tener como mínimo de 0.90 de ancho y su abatimiento 
no debe obstaculizar el sentido de la ruta de evacuación.  

15. Del numeral 1,2 y 3 deberán contar con contrato vigente de la prestación del 
servicio antes mencionado. 

16. De los puntos anteriores deberán de cumplir estricto apego a las Normas, Leyes y 
Reglamentos vigentes de Protección civil del Estado de Morelos. 
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1.2     PERSONAL.  
 

A. El licitante deberá presentar listado del personal médico que prestara el 
servicio; el que deberá ser médico especialista titulado  con cedula profesional 
y cédula de especialidad. 

B. El licitante deberá presentar listado del personal auxiliar de enfermería, titulado 
y con cedula profesional; y/o constancia que avale que es auxiliar de 
enfermería por plantel educativo incorporado a la SEP, UAEM, UNAM o 
Politécnico. 
 

Las modificaciones a la plantilla de personal del servicio contratado serán notificadas al 

Administrador del Contrato, con una anticipación mínimo de 5 días hábiles, realizándose 

las adecuaciones necesarias para no afectar ningún servicio. 

2 .CALIDAD. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
Escrito en el que señale que los servicios se realizaran con apego a las condiciones 
establecidas en este anexo y que se prestaran con personal profesional que cuenta con la 
autorización correspondiente para el ejercicio de la profesión. 
 

3. REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

A. El licitante deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS 
REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo T-3). El cual deberá ser enviado de 
manera semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a 
continuación se enlistan a los directivos de la partida que participe: 
 

B.  
UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 
M.E. Roberto Gonzalez 
Carcaño 

roberto.gonzalezca@imss.gob.mx 
 

HGZ/MF No. 5 
M.E. Mariano Castillo 
Salazar 
 

mariano.castillo@imss.gob.mx 
 

HGZ/MF No. 7 
M.E. Marco Antonio 
Bermudez Espinosa 
 

marco.bermudez@imss.gob.mx 
 

Coordinación Auxiliar 
Operativa 
Administrativa 

C.P. Milton Arnulfo 
Cañedo Lopez 
 

milton.canedo@imss.gob.mx, 
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A. El licitante deberá requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” 
(Anexo T-04). El cual deberá ser enviado junto con la información semanal 
mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se 
enlistan a los directivos de la partida que participe,  dentro de los 3 días hábiles de 
la semana inmediata siguiente: 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 
M.E. Roberto 
Gonzalez Carcaño 

roberto.gonzalezca@imss.gob.mx 
 

HGZ/MF No. 5 
M.E. Mariano Castillo 
Salazar  
 

mariano.castillo@imss.gob.mx 
 

HGZ/MF No. 7 
M.E. Marco Antonio 
Bermudez Espinosa   
 

marco.bermudez@imss.gob.mx 
 

COORDINACION 
AUXILIAR 
OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

C.P. Milton Arnulfo 
Cañedo Lopez milton.canedo@imss.gob.mx,  
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FORMATO 4-30/2 

Solicitud de Subrogación de Servicios  
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Anexo T- 03 

“INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEEDORES” 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo T- 04 

“INFORMACIÓN DE FACTURACION” 

 
 

Atentamente 
Protesto lo necesario 

 
 
 
 

Dr. Eduardo Niño Aguirre 
Representante legal 

Centro de Diagnóstico Por Imágenes 
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Anexo 2.- Términos y Condiciones. 
 

1. Vigencia del Contrato 
La vigencia de los contratos será del  día siguiente del fallo  al  31 de diciembre del 2024. 

 

2. Plazo, lugar de entrega y condiciones del servicio 
 

El licitante deberá ofertar el servicio, considerando un horario de lunes a domingo 
en horario de 8:00 a 20:00 horas; (solicitando que considere en caso de pacientes de 
mayor lejanía los horarios matutinos y para pacientes locales los vespertinos) y que el 
tiempo máximo para el otorgamiento de la cita será de 2 días hábiles posteriores a la 
solicitud que se realice; y el tiempo máximo de  espera del paciente para recibir la 
atención será de treinta minutos. De acuerdo a la solicitud de los servicios  por parte de 
las Unidades Médicas Hospitalarias. 

 
ZONAS EN LAS QUE SE PRESTARA EL SERVICIO 

No. UNIDAD DOMICILIO TELEFONO 
NOMBRE DEL DIRECTOR DE 

LA UNIDAD 

1 H.G.R.C/MF No. 
1 

Av. Plan de Ayala 1201, Esq. 
Central, Colonia Flores 
Magón, Cuernavaca, Morelos 

777 3155873 

777 3155000 

Ext. 51300  

M.E. Roberto Gonzalez Carcaño 
roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 
 

2 H.G.Z.C/M.F. N° 
05 

Av. Lázaro Cárdenas s/n 
Zacatepec, Morelos  

 73431065 

 73431030   

M.E. Mariano Castillo Salazar  
mariano.castillo@imss.gob.mx 
 

3 H.G.Z C/M.F. 
No. 07 

C. Tulipanes No. 2, Col. 
Centro, Cuautla, Morelos  

 7353521416 

Ext. 7230 

M.E. Marco Antonio Bermudez 
Espinosa   
marco.bermudez@imss.gob.mx 

 

Entrega:  
 Los licitantes interesados en participar deberán tener la capacidad instalada para 

poder brindar el servicio dentro de la Zona requerida en cada partida, de no ser así 
se tomara al proveedor de la zona Cuernavaca de conformidad a la partida que 
oferte.  

 El instituto en cualquier momento podrá efectuar inspecciones con el fin de 
verificar el cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y adjudicado, al 
participante que resulte adjudicado. 

 El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y 
como lo oferto y se adjudicó, en caso de incumplimiento se le aplicara la pena 
convencional estipulada, además de que el Instituto podrá proceder si así lo 
considera con el inicio del procedimiento de recisión de contrato. 
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 El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y 
como lo oferto y se adjudicó, en caso de incumplimiento se le aplicara la pena 
convencional estipulada, además de que el Instituto podrá proceder si así lo 
considera con el inicio del procedimiento de recisión de contrato 

 

3. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien o servicio a contratar 

 Licencia Sanitaria emitidos por COFEPRIS  
 Aviso de Funcionamiento emitidos por COFEPRIS 
 Aviso de Responsable Sanitario emitidos por COFEPRIS 
 

4. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o 
Especificaciones 
 

Durante la prestación del servicio el licitante adjudicado tendrá la obligación de dar 
cumplimiento  además de  entregar por escrito en donde señale que cumple con las 
siguientes Normas Oficiales, según corresponda la partida adjudicada: 

 

 NOM-001-SSA2-1993 Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el 
acceso, tránsito y permanencia de los discapacitados a los establecimientos de 
atención médica del Sistema Nacional de Salud. 
 

 NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 
 

5. Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se 
requieran para comprobarlas especificaciones técnicas requeridas 
 
No aplica 

 
6. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán 

los bienes o donde se prestarán los servicios 
 
No aplica 

7. Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá 
precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la 
misma 
 

Visita a las instalaciones de los licitantes con el fin de aplicar  la Cedula de Verificación de 
las Condiciones de Seguridad y Protección Civil de las Unidades Médicas Subrogadas  
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8. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 

ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios 

No aplica 
 

9. La existencia de consumibles y refacciones. 
 

No aplica 
 

10. Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
No aplica 
 

11. Caducidad de los bienes. 
 

No aplica 
 

12. Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 
No aplica 
 

13. Periodo de garantía. 
 

No aplica 
 

14. Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 

No aplica 
 

15. Garantía de mano de obra y/o partes. 
 

No aplica 
 

16. Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 

No aplica 
 

17. Capacitación. 
 
No aplica 
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18. Forma de Pago 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 

presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 

 Plazo para el pago: 20 días 
 Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
 Método de pago: pago electrónico  
 Documentos anexos a la factura:  

o Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 
o Original y copia  de la factura debidamente autorizada por el auxiliar del 

administrador de contrato , misma que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, en la que se indique detalle de los servicios prestados, número 
de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora, detalle de los servicios prestados, y sello presupuestal. 

o Acta entrega recepción. 
o Opinión de cumplimiento vigente y positiva en materia de seguridad social, 

INFONAVIT y SAT 
o Solicitud de subrogación (4-302/03) y 4-30-8/98 “Referencia- 

Contrareferencia” (original o copia) 
o En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta 

emitida por la dependencia correspondiente y el escrito  libre del proveedor 
en el que se haga constancia dicha situación  

o Copia de INE y Carnet de citas 
o Firma de la persona administradora del contrato 

 Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: pagos progresivos corte semanal 

  

19. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 

contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las 

requisiciones de cada entregable 

 

Concepto 

 

Producto 

 

Fecha de 

inicio 

 

Observaciones 

 

El Administrador del 
contrato y/o sus 
auxiliares podrán 
realizar 
supervisiones 
durante la vigencia 
del contrato  

 

Cumplimiento por parte del 
proveedor en realizar los servicios 
médicos contratado con apego a 
las guías de práctica clínica así 
como a los Normas Oficiales 
Mexicanas, así como las 
normativas de pago  

 

Primeros 30 
días al inicio 
del contrato  

 

Mínimo 1 
reuniones. Máximo 
3 reuniones. 
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20. Modificaciones al contrato 
 

Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, podrá acordar el 
incremento del monto del contrato o del servicio solicitado, mediante modificación al 
instrumento vigente, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% 
(veinte por ciento) del monto o cantidad de las conceptos o volúmenes establecidos 
inicialmente en el mismo y el precio del servicio sea igual al pactado originalmente, en 
términos del artículo 52 de la LAASSP. 
 

21. Rescisión y terminación anticipada del contrato 
 

El IMSS podrá iniciar el proceso de rescisión de los contratos derivados de la 
presente Licitación, en cualquier momento cuando ”EL PROVEEDOR” incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con el artículo 54 de la LAASSP 
o en alguno de los siguientes casos: 

a) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término 
de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 

b) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

c) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos. 

d) Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con 
descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento 
jurídico. 

e) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los 
derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 

f) Reciba penas convencionales o deducciones por un monto equivalente al 10% 
(diez por ciento) del importe total del Contrato antes del IVA 

g) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación 
análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 

h) En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus 
facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, 
con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el 
procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la 
Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

i) Que el proveedor subcontrate cualquier parte de la prestación de los servicios 
excepto la relativa al personal, misma que deberá acreditar  con el contrato 
correspondiente.  

Asimismo, de conformidad con el artículo 54 Bis de la LAASSP, el IMSS podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato correspondiente, sin necesidad de que 
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medie resolución judicial alguna, por razón de interés general o por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al IMSS, o se determine la nulidad de los actos 
que dieron origen al Contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública 

 

22. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA 
PRESTACION DEL SERVICIO 

 

Porcentaje determinado por cada día de atraso en la prestación del servicio: __2.5__% 
 

 Cuando el proveedor no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios 
establecidos.   

 Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del 
plazo señalado en el presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo 
como entrega oportuna: cita el mismo día  y un máximo de cuatro días.  Una vez 
transcurrido (1) un  día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización 
del servicio,  será potestativo para el instituto aceptar el  motivo de  retraso. 

 

 

DEDUCTIVAS 

 En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado 
a contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara como 
pena convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya 
erogado por este concepto, o sus derechohabientes. 

 De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias 
en el servicio recibido debidamente documentado, el proveedor  se hará acreedor 
a una deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

 Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 
(insertos en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia 
de entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo 
electrónico a los correos arriba mencionados se aplicara el 1% sobre el monto 
facturado en el mes que corresponda. 

 Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas 
condiciones, se iniciara el proceso de rescisión del contrato que en su caso se 
suscriba. 

 

El Proveedor autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones 
señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que a él deberán de cubrirse, durante 
el período en que incurra y/o se mantenga el incumplimiento con motivo del suministro de 
los bienes y/o prestación del servicio.  
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En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

El Instituto notificará al PROVEEDOR adjudicado las deducciones que en su caso se haya 
hecho acreedor. 

Una vez realizado el cálculo de deducciones y haber notificado a proveedor sobre la 
aplicación de pena convencional/deductiva por incumplimiento, atraso en la prestación de 
los servicios, cumplimiento parcial o deficiente del proveedor; el Administrador del 
contrato deberá enviar toda la documental en tiempo y forma a la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento Delegacional para su registro en el sistema PREI 

No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el 
instituto podrá rescindir el contrato respectivo. 

El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor, de conformidad 
con el procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago 6130-003-002. Las penalizaciones serán descontadas en cualquier 
OOAD o UMAE, siempre que se apruebe la cuenta por pagar 

23. GARANTÍAS   
 

A. Garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El Licitante adjudicado, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, 
fracción II y 49, fracción II de la LAASSP y 103 del RLAASSP, la política 5.5.4 de las 
POBALINES se compromete a: 
 
a) Entregar una garantía por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del 
importe máximo del contrato antes del IVA, en pesos mexicanos e idioma español, 
mediante póliza de fianza a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 
b) Entregar al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la firma del contrato el original de la póliza de fianza al Área 
Contratante, sita en Av. Plan de Ayala No. 1201 Col. Ricardo Flores Magón, C.P. 
62450 Cuernavaca, Morelos 
c) La falta de presentación de la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, 
dará como consecuencia el inicio del proceso de rescisión por incumplimiento de los 
requerimientos para formalizar el contrato. 
d) Que la vigencia de la fianza será hasta el 31 de diciembre de 2022, deberá quedar 
abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de tal forma que no podrá 
establecer o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no deberá 
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confundirse con los plazos para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
contrato. 
 
La póliza de fianza deberá prever, como mínimo lo siguiente: 
 
a) La información correspondiente al número de Contrato, fecha de firma y 
especificaciones de las obligaciones garantizadas derivadas del Contrato. 
b) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 
c) Señalamiento del nombre, denominación o razón social del Licitante adjudicado. 
d) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato. 
e) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales y será liberada cuando la 
totalidad de las obligaciones contractuales hayan sido prestadas y bajo 
manifestación expresa y por escrito del Área Contratante. 
f) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se conceda ampliación al plazo 
pactado para el cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de 
todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan hasta que se 
pronuncie resolución definitiva por autoridad competente que quede firme, de forma 
tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato 
principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. 
g) Que la afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el crédito, acto o 
contrato a que esta póliza se refiere, aun en caso de que se otorgue prórroga o 
espera al deudor principal o fiado por parte del acreedor para el cumplimiento total 
de las obligaciones que se garantizan, por lo que la afianzadora renuncia 
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas. 
h) Que en caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas 
acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, procedimiento al que 
también se sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé 
el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de 
la póliza de fianza requerida. 
i) Que la institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de 
ejecución establecido en los artículos 178, 279, 280, 281, 282 y 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 
j) Que la afianzadora acepta someterse expresamente a la jurisdicción de los 
tribunales federales competentes de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
a la que pudiese corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por 
cualquier otra causa. 
k) Y lo que establecen las DISPOSICIONES de carácter general por las que se 

518



 

 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
LA-50-GYR-050GYR007-N-11-2024 

CONSULTAS SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA, CUAUTLA Y 

ZACATEPEC 2024. 

aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las 
contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, publicadas el 15-ABR-2022 en el DOF 
 
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del Licitante adjudicado y 
éste efectué la totalidad del pago en forma incondicional, el INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL deberá cancelar la fianza respectiva. 
 
El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL dará como válida la fianza de 
garantía del contrato, una vez que se verifique la autenticidad de la misma a través 
de la Asociación Mexicana de Instituciones de Garantías y con la afianzadora 
correspondiente. 
 
El Licitante adjudicado para el cumplimiento de sus obligaciones, derivados de la 
formalización de convenios modificatorios de ampliación al monto, plazo o vigencia 
del contrato, deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza en los 
términos establecidos en la cláusula correspondiente del contrato adjudicado. 
 
El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL determina que, en caso de que 
el Licitante adjudicado no entregue la fianza en el tiempo establecido, se procederá a 
la rescisión del Contrato. 
 
El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL podrá hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato, cuando el Licitante adjudicado preste los servicios en 
forma diferente a lo solicitado en la presente Convocatoria o incumpla cualquiera de 
las obligaciones establecidas en la misma. 
 
Aplicación de la Garantía de Cumplimiento 
 
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando se presente 
alguno de los siguientes casos: 
a) Cuando el Licitante adjudicado no preste los servicios motivo de esta licitación en 
los términos establecidos en el contrato. 
b) Cuando el Licitante adjudicado no cumpla con alguna de las obligaciones 
estipuladas en el contrato. 
c) Cuando el “EL proveedor” cause daño al patrimonio del IMSS por falta o 

deficiencia en la prestación de los servicios contratados. 
d) Cuando se rescinda el contrato. 
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B.SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CUBRIR LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS QUE PUEDAN SUCEDER CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES.       

 
Monto a solicitar : 50% del monto de la partida (S) que oferte, En caso de resultar 
asignado en más de una partida, se considerara el 50% del monto de la partida 
más alta; Alcance: que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o 
al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus 
bienes o personas durante la prestación o consecuencia  del servicio el licitante 
adjudicado, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a alguno 
daño y/o perjuicio al instituto o a los derechohabientes.  Forma de acreditarla  
Póliza de responsabilidad civil EL PROVEEDOR se obliga a responder por su 
cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte, lleguen a causar a EL INSTITUTO y/o a terceros, con motivo de las 
obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

 
24. Designación del Representante del Área Técnica y Administrador del Contrato. 

 

Con fundamento en el artículo 2, fracción III del RLAASSP, la política 4.12, párrafo 
segundo de las POBALINES, el Área Técnica es el Coordinador Auxiliar de Segundo 
Nivel, y el Administrador del Contrato son los directores del H.G. R. NO. 1; H.G.Z: No. 
5 y 7 y los auxiliares del administrador del contrato son los subdirectores médicos  del 
H.G. R. NO. 1; H.G.Z: No. 5 y 7 

25. Propiedad intelectual 
 

Los derechos de propiedad intelectual tales como patentes, marcas, modelos o 
dibujos industriales y/o derechos de autor adquiridos por separado o por licencias y 
permisos con terceros con anterioridad a la firma del contrato que, en su caso, se 
derive y que tengan relación con el cumplimiento de obligaciones del contrato 
deberán mantenerse vigentes. 

De igual manera la propiedad intelectual derivada de obligaciones motivo de este 
contrato, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL 

 

ACTA ENTREGA DEL SERVICIO 

  
 

           
     

N.º DE CONTRATO FECHA 

PROVEEDOR 
 

 

UNIDAD DONDE SE PRESTA EL SERVICO 

DESCRIPCIÓN 

EN RELACION AL CONTRATO DEL SERVICIO____________Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR SE EXTIENDE LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE BIENES Y/O SERVICOS, 
DONDE SE HACE CONSTAR QUE LOS SERVICOS FUERON ENTREGADOS CON LAS CARACTERISTICAS 
QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION, Y EN TOTAL APEGO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO VIGENTE REALIZADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL No. CONTRATO  00000000000 EL CUAL  TENDRA VIGENCIA HASTA EL __ DE _____ DE 2023 

Descripción Cant Precio Unitario Importe  

          
   

                

                

  SUBTOTAL   

 
    

IMPUESTOS  $                                                                    
-    

 
    

TOTAL 
 $                                                                    

-    

SE HACE CONSTAR QUE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ANTES MENCIONADOS SE CONCILIARON CON LAS 
LISTAS DIARIAS DE MEDICION DE CONSUMO POR SERVICIO, LAS CUALES    LAS CUALES SE 

ENCUENTRAN EN  RESGUARDO DE LA UNIDAD SOLICITANTE. 

Administrador del  contrato                                  Auxiliar del Administrador del contrato 

 

   

521



 

 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
LA-50-GYR-050GYR007-N-11-2024 

CONSULTAS SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA, CUAUTLA Y 

ZACATEPEC 2024. 

CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN  CIVIL 

DE LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS 

DELEGACION MORELOS  

 
Fecha de supervisión: ______________________________                                  Zona: 
_________________________ 
Servicio otorgado al Hospital: 
_____________________________________________________________________ 
Nombre de la Unidad Subrogada (establecimiento): 
___________________________________________________ 
Contrato:____________________________                                                      Vigencia: 
_________________________ 
Procedimiento(s) Subrogado(s): 
___________________________________________________________________ 
Vigencia del dictamen de verificación de Protección Civil: (dd-mm-aaaa): 
__________________________________ 
Se encuentra en Unidad Hospitalaria:     SI      NO 
Inicio: __________________________________              Término: 
________________________________________ 
Calle: ______________________      Número:____________    CP: ____________     
Colonia:___________________ 
No. Telefónico: _________________________       Estado, Delegación o Municipio: 
__________________________ 
 
SISTEMA DE ALARMA SI NO 

Sistema de alarma cuenta con panel de control. Batería de respaldo, señal de alerta visual y auditiva 
(sirena y luz estrobo), esta enlazada a una central o servicio de emergencia.  

  

DETECTORES DE HUMO 

Hay un detector por cubículo, por pasillo y en superficies mayores, uno por cada 80 metros 
cuadrados, instalaciones cableado e integrados al sistema de alarma y conectados a un tablero con 
conectores luminosos. 

  

EXTINTORES 

Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 metros a la parte 
mas alta del equipo, con carga vigente en sitios visibles y señalizados, de fácil acceso y libre de 
obstáculos, cerca de puertas y trayectos normalmente recurridos. 

  

ILUMINACION DE EMERGENCIA  

Ubicadas en rutas de evacuación, áreas de tránsito y en donde la interrupción de la fuente de luz 
artificial representa u riesgo, debe estar en funcionamiento automático, enciende una o mas 
lámparas cuando el flujo de corriente eléctrica se interrumpe. 

  

PELICULA DE PROTECCION DE CRISTALES 

Si el programa interno de Protección Civil, de acuerdo a los riesgos detectados establece la 
necesidad de aplicar a los cristales de ventana una película de protección que los hace inastillables, 
el establecimiento debe contar con ella. 

  

CAPACITACION  

Debe contar con constancias de capacitación del personal (DC-3) en el uso de extintores y 
procedimientos de evaluación, asi como de capacitación de los integrantes de la unidad interna de 
protección civil. La capacitación deberá ser emitida por un capacitador externo o interno que cuente 
con los registros ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y su Registro de Protección Civil 
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vigente.  
SALIDA DE EMERGENCIA 

Cuenta con salida de emergencia y la apertura de las puertas es hacia el sentido de la misma, 
cuenta con un mecanismo de apertura desde adentro y no tiene seguros puestos durante las horas 
laborables y está debidamente identificada. 

  

PROGRAMA INTERNO 

Programa interno de protección civil y brigadas, vigente aplicada y aprobada por la autoridad de 
protección civil. 

  

SIMULACRO DE EVACUACION  

Acredita la realización de simulacro, en el número establecido por la autoridad en materia de 
protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos uno al año y la evaluación 
del inmueble se efectúa en el tiempo estipulado por la autoridad en la materia.  

  

LICENCIAS Y DICTAMENES 

Cuenta con visto bueno de la autoridad  de Protección Civil, con bitácoras de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas y de gas. 

  

SEÑALIZACIÓN  

Rutas de evacuación, pasillos de ruta de evacuación y puntos de reunión cuentas con señalización 
que indica la dirección de la ruta que conduce hacia una zona de seguridad previamente establecida 
e identificada o punto de reunión. 

  

INMUEBLE  

Si el inmueble es de dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo de 0.90 metros con 
pasamanos fijo a una altura de 0.90 metros y baranda colocada a una distancia intermedia entre el 
barandal y la paralela formada con la altura media del peralte de los escalones, los elementos 
verticales de los barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, en caso de que 
no se cuente con barandal o cada cuatro escalones en caso de contar con ellos y presenta material 
antiderrapante. 

  

PUERTAS 

Las puertas internas deben tener como mínimo de 0.90 m de ancho y su abatimiento no debe 
obstaculizar el sentido de la ruta de evacuación. 

  

Del numeral 1,2 y 3 deberán contar con contrato vigente de la prestación del servicio antes 
mencionado 

  

De los puntos anteriores deberá de cumplir estricto apego a las normas, leyes y reglamentos 
vigentes de protección civil del Estado de Morelos. 

  

El Instituto realizara visitas de supervisión física a los establecimientos a fin de aplicar Cedulas y verificar la documentación sustento de cumplimiento con lo 
solicitado 

Supervisiones a instalaciones (inciso F) si se acredita que el proveedor no cumple con estas condiciones, se iniciara el proceso de rescisión  del contrato que en su 
caso se suscriba. 
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LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
LA-50-GYR-050GYR007-N-11-2024 

CONSULTAS SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA, CUAUTLA Y 

ZACATEPEC 2024. 

ANEXO 8. 
PROPOSICION ECONOMICA 

 
 
Instituto Mexicano Del Seguro Social 
Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional De Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional De Abastecimiento Y Equipamiento 
Presente. 
 
ADJUDICACION DIRECTA ELECTRONICA No. S18/AD/001/2024 FECHA: 09/01/2024 FAB. ( ).  DIST. ( ) 
No. DE PROV. IMSS: 0000127782 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 
DOMIICLIO: GUAYABOS 1, ESQ.MONTE ALBAN COL. LAS PALMAS. CUERNAVACA MORELOS 
CORREO ELECTRONICO: administración@cdimorelos.com, lilian_kalis@hotmail.com 
ESTRATIFICACION: MICRO ( )                PEQUEÑA (X)                   MEDIANA ( ) 

 
 

CONSULTA SUBROGADA 

          PARTIDA 1 
 

ZONA CUERNAVACA 
P.U. 

         PARTIDA  2 
 

ZONA ZACATEPEC 
P.U 

         PARTIDA   3 
 

ZONA CUAUTLA 
P.U 

MEDICINA INTERNA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

ENDOCRINOLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

OFTALMOLOGIA ADULTO $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

OFTALMOLOGIA PEDIATRICA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

NEUMOLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

NEUROLOGIA PEDIATRICA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

NEUROLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

DERMATOLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

PSIQUIATRIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

ANGIOLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

GINCECOLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

UROLOGIA $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 

SUBTOTAL $ 9,750.00 $ 9,750.00 $ 9,750.00 

16% IVA $ 1, 560.00 $ 1, 560.00 $ 1, 560.00 

TOTAL $ 11,310.00 $ 11,310.00 $ 11,310.00 

 
(ONCE MIL TRESCIENTOS DIES PESOS 00/100 M. N.) 

 

NOTA: El precio  propuesto, permanecerá fijo durante la vigencia del contrato. 
En el caso que el instituto me otorgue la demanda solicitada, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el 
contrato que se derive en los términos, condiciones y porcentajes establecidos en dicha adjudicación. 
 

Cuernavaca Morelos a 24 de enero 2024. 
PROTESTO LO NECESARIO 

 
 
 

_____________________________ 
DR, EDUARDO NIÑO AGUIRRE 

REPRESENTANTE LEGAL 
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 
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“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

 







fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR , NUMERO DE SERIE Y NUMERO DE TRABAJADORES  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL, FIRMA ELECTRONICA, CODIGO QR,  DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA N° DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.





fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL,  DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Texto tecleado
SE ELIMINA N° DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA
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Texto tecleado
SE ELIMINA,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA









fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.





fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.





fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.











fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



CONTRATANTE

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395 Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México R.F.C. GNP921124 4P0

CONTRATANTE

Línea GNP 55 52279000, gnp.com.mx

Nombre
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV SA DE CV
Dirección
CALLE GUAYABOS 1  LAS PALMAS CUERNAVACA MORELOS 62050
MEXICO
RFC Código de Cliente
CDI8203304T3 0170913297
Forma de Pago Conducto de Pago
Anual Intermediario
Expedición Día Mes Año Moneda

 17 02 2024 Nacional
Importe con Letra
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN  PESOS 51/100
Concepto DAÑOS / NEGOCIO PROTEGIDO GNP

Referencia Bancaria

Cuenta Única de Cobranza

Nombre
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV SA DE CV
Código de Cliente Forma de Pago / Moneda
0170913297 Anual Nacional
Concepto DAÑOS / NEGOCIO PROTEGIDO GNP

Referencia Bancaria

Cuenta Única de Cobranza

Parcialidad Versión
1 0
No. de Póliza Referencia
598892453 Sin Referencia.
Periodo que cubre Día Mes Año
Desde 04    03     2024
Hasta 04    03     2025

   Importe a Pagar
Importe por Pagar $18,361.51

Banamex B 8167 0182 5086 4428 8141 8792 86
HSBC RAP 000825 REF 8250 8644 2881 4187 9234
Scotiabank CTE 003932 REF 8250 8644 2881 9023 9278
BBVA Bancomer CIE 1251929 REF 8250 8644 2881 3815 9217
Banorte EMP 002581 REF 8250 8644 2881 4187 9234

Parcialidad Versión
1 0
No. de Póliza Referencia
598892453 Sin Referencia.
Periodo que cubre Día Mes Año
Desde 04     03     2024
Hasta 04     03     2025

 Importe a Pagar
Prima Neta $15,078.89
Recargo Pago
Fraccionado

$0.00

Derecho de Póliza $750.00
I.V.A. $2,532.62
Importe por Pagar $18,361.51

AVISO DE COBRO DE DAÑOS
No. 025086442881
Original Cliente

AVISO DE COBRO DE DAÑOS
No. 025086442881
Copia Banco u Oficina

Banamex B 8167 0182 5086 4428 8141 8792 86
HSBC RAP 000825 REF 8250 8644 2881 4187 9234
Scotiabank CTE 003932 REF 8250 8644 2881 9023 9278
BBVA Bancomer CIE 1251929 REF 8250 8644 2881 3815 9217
Banorte EMP 002581 REF 8250 8644 2881 4187 9234

Negocio Protegido GNP 0005 1111 2008 Jorge R. Medina Mendez AO17 OF. REFORMA



Línea GNP 55 52279000, gnp.com.mx

Lugar de Expedición:
AVENIDA CERRO DE LAS TORRES No. 395, MÉXICO, COYOACÁN,
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 04200

Documento informativo sin validez fiscal. Recupere su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en gnp.com.mx
en la sección "Soy Cliente" o a través de su Intermediario de Seguros.

Documento informativo sin validez fiscal. Recupere su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en gnp.com.mx
en la sección "Soy Cliente" o a través de su Intermediario de Seguros.

"Éste documento es sólo válido si presenta cualquier elemento que compruebe que el pago fue efectuado y recibido
efectivamente por la Institución bancaria de que se trate o por Grupo Nacional Provincial en su caso. Si el pago se efectúa con
cheque, éste será recibido salvo buen cobro y deberá expedirse a nombre de Grupo Nacional Provincial S.A.B. Este recibo
pertenece a una serie por lo que el pago deberá hacerse en ese estricto orden. Conserve este comprobante para cualquier
aclaración"

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395, Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México, R.F.C. GNP921124 4P0

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395 Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México, R.F.C. GNP921124 4P0

Si usted realiza el pago de su prima de seguros en efectivo a través de su agente, se le sugiere solicitarle al mismo anote nombre,
fecha y firma en este documento y solicítele la ficha de depósito para respaldar el pago.

Línea GNP 55 52279000, gnp.com.mx

Clave Agente
 

Clave Agente

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



CONTRATANTE

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395 Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México R.F.C. GNP921124 4P0

Línea GNP 5227 9000 y 01 (55) 52279000, gnp.com.mx

Nombre
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV SA DE CV
Dirección
CALLE GUAYABOS 1  LAS PALMAS CUERNAVACA MORELOS 62050
MEXICO
RFC Código de Cliente
CDI8203304T3 0170913297
Forma de Pago Conducto de Pago
Anual Intermediario
Concepto Moneda
DAÑOS / NEGOCIO PROTEGIDO
GNP

Nacional

Parcialidad Versión
1 0
No. de Póliza Referencia
598892453 Sin Referencia.
Periodo que cubre Día Mes Año
Desde 04    03     2024
Hasta 04    03     2025

   Importe a Pagar
Prima Neta $15,078.89
Recargo Pago
Fraccionado

$0.00

Derecho de Póliza $750.00
I.V.A. $2,532.62
Importe por Pagar $18,361.51

Cuenta Única de Cobranza

AVISO DE COBRO DE DAÑOS
No. 025086442881
Copia Agente

Negocio Protegido GNP 0005 1111 2008 Jorge R. Medina Mendez

598892453     
AO17 OF. REFORMA



Documento informativo sin validez fiscal. Recupere su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en gnp.com.mx
en la sección "Soy Cliente" o a través de su Intermediario de Seguros.

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395, Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200, Ciudad de
México, R.F.C. GNP921124 4P0

Clave Agente

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



598892453

1/10

LC TRC 1111 2008  00000598892453 AO17 OF. REFORMA

RESUMEN DE LA PÓLIZA

CALLE GUAYABOS, 1, LAS PALMAS
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050

RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS

Secc. Especificación de Bienes y Riesgos Prima Neta

I Daño Material Directo $2,192.70
Ib Daño Material Directo Catastróficas No contratada
II Pérdidas Consecuenciales $160.30
III Responsabilidad Civíl $352.69
IV Robo con Violencia $1,399.12
V Dinero y Valores $1,402.33
VI Rotura de Cristales $3,486.47
VII Anuncios Luminosos $1,154.87
VIII Equipo Electrónico $4,930.41
IX Calderas y Recipientes Sujetos a Presión No contratada
X Rotura de Maquinaria No contratada
XI Cyber No contratada

CONTRATANTE

Código de Cliente Nombre

170913297 CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES
SA DE  

RFC Dirección

CDI8203304T3

Teléfono
73124898

Versión Renovación
0 0
Carátula
0
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 04/Mar/2024
Hasta las 12 hrs del 04/Mar/2025
Duración: 365 días
Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $15,078.89

Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $750.00
IVA 16% $2,532.62

Importe por Pagar $18,361.51

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la Póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  04/Mar/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  04/Mar/2025 Importe Total Movimiento $18,361.51
Duración: 365 días Importe Total Actual $18,361.51
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional



598892453
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LC TRC 1111 2008  00000598892453 AO17 OF. REFORMA

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el recibo correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente, las Condiciones Generales
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al
55 5227 9000 desde cualquier parte de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de
Privacidad Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx o bien, llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier
parte de la República.

El riesgo asegurado se encuentra ubicado a la distancia indicada en la presente especificación, con respecto a la línea de playa,
lago o laguna, por lo que GNP ha elaborado la emisión de la póliza con base en la información proporcionada por el asegurado
en la solicitud.

La Compañía asume el riesgo con base en la descripción que aparece como "Giro" en la Sección de "Datos de la Ubicación" de
la póliza, por lo que cualquier información adicional solo será de carácter informativo.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395,
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 55 5227 9000 desde cualquier
parte de la República, o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia
Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 55 53400999 desde cualquier parte de la República,
al correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que más
adelante se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados
por cualquiera de los riesgos explícitamente contratados en la póliza y de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023, con el número
PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



598892453
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RESUMEN DE LA PÓLIZA

Versión Renovación
0 0
Ubicación
1
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 04/Mar/2024
Hasta las 12 hrs del 04/Mar/2025
Duración: 365 días
Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $15,078.89

Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $750.00
IVA 16% $2,532.62

Importe por Pagar $18,361.51

ASEGURADO

Código de Cliente Nombre

170913297 CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAG

RFC Dirección

CDI8203304T3 GUAYABOS, 1, Las Palmas, Cuernavaca,
Morelos, C.P 62050

RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS

Secc. Especificación de Bienes y Riesgos Prima Neta

I Daño Material Directo $2,192.70
Ib Daño Material Directo Catastróficas No contratada
II Pérdidas Consecuenciales $160.30
III Responsabilidad Civíl $352.69
IV Robo con Violencia $1,399.12
V Dinero y Valores $1,402.33
VI Rotura de Cristales $3,486.47
VII Anuncios Luminosos $1,154.87
VIII Equipo Electrónico $4,930.41
IX Calderas y Recipientes Sujetos a Presión No contratada
X Rotura de Maquinaria No contratada
XI Cyber No contratada

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la Póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  04/Mar/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  04/Mar/2025 Importe Total Movimiento $18,361.51
Duración: 365 días Importe Total Actual $18,361.51
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional



598892453
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AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el recibo correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas 
las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se 
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen 
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y 
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente, las Condiciones Generales 
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al 55 
5227 9000 desde cualquier parte de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de Privacidad 
Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx o bien, llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier parte de la 
República.

El riesgo asegurado se encuentra ubicado a la distancia indicada en la presente especificación, con respecto a la línea de playa, 
lago o laguna, por lo que GNP ha elaborado la emisión de la póliza con base en la información proporcionada por el asegurado en 
la solicitud.

La Compañía asume el riesgo con base en la descripción que aparece como "Giro" en la Sección de "Datos de la Ubicación" de la 
póliza, por lo que cualquier información adicional solo será de carácter informativo.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395, 
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 55 5227 9000 desde cualquier parte 
de la República, o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 55 53400999 desde cualquier parte de la República, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que más 
adelante se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados 
por cualquiera de los riesgos explícitamente contratados en la póliza y de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares 
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023, con el número 
PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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RESUMEN DE LA PÓLIZA

Versión Renovación
0 0
Ubicación
1
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 04/Mar/2024
Hasta las 12 hrs del 04/Mar/2025
Duración: 365 días

Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $15,078.89

Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $750.00
IVA 16% $2,532.62

Importe por Pagar $18,361.51

ASEGURADO

Código de Cliente Nombre

170913297 CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAG

RFC Dirección

CDI8203304T3 GUAYABOS, 1, Las Palmas, Cuernavaca,
Morelos, C.P 62050

CARACTERÍSTICAS DEL RIESGO

Giro Descripción de la actividad
SERVICIOS REMUNERADOS DE
LABORATORIOS DE ANÓLISIS
CLINICOS.

Laboratorios clínicos

Número de pisos Techos Muros
3 Techos de concreto al 100% Tabique, tabicon, piedra
Año de construcción Ubicado a
Posterior a 1985 Más de 500 m. de la línea de rompimiento de las olas. y Más de 250 m. de

Lago, Laguna o Río.
El asegurado declara ser Multicláusula Número de habitaciones Esquema de indemnización
Propietario 10.00% 0 Primer Riesgo Absoluto

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la Póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  04/Mar/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  04/Mar/2025 Importe Total Movimiento $18,361.51
Duración: 365 días Importe Total Actual $18,361.51
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional
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AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el recibo correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas 
las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se 
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen 
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y 
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente, las Condiciones Generales 
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al 55 
5227 9000 desde cualquier parte de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de Privacidad 
Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx o bien, llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier parte de la 
República.

El riesgo asegurado se encuentra ubicado a la distancia indicada en la presente especificación, con respecto a la línea de playa, 
lago o laguna, por lo que GNP ha elaborado la emisión de la póliza con base en la información proporcionada por el asegurado en 
la solicitud.

La Compañía asume el riesgo con base en la descripción que aparece como "Giro" en la Sección de "Datos de la Ubicación" de la 
póliza, por lo que cualquier información adicional solo será de carácter informativo.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395, 
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 55 5227 9000 desde cualquier parte 
de la República, o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 55 53400999 desde cualquier parte de la República, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que más 
adelante se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados 
por cualquiera de los riesgos explícitamente contratados en la póliza y de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares 
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023, con el número 
PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS

Secc. Coberturas Sumas Aseguradas Deducible Coaseguro

I. Daño al inmueble y sus contenidos

Edificio $5,512,500.00

Incendio, Rayo y Explosión, Edificio Amparada Sin deducible Sin Coaseguro

Otras coberturas de Todo Riesgo, Edificio Amparada 1.00 Por ciento de la Suma
Asegurada con mínimo de

140.00 y máximo de 2,100.00
UMAS

Sin Coaseguro

Contenidos $2,656,250.00

Incendio, Rayo y Explosión, Contenidos Amparada Sin deducible Sin Coaseguro

Otras coberturas de Todo Riesgo, Contenidos Amparada 1.00 Por ciento de la Suma
Asegurada con mínimo de

140.00 y máximo de 2,100.00
UMAS

Sin Coaseguro

Otros límites de responsabilidad

Remoción de escombros

- Sublímite $816,875.00 Sin deducible Sin Coaseguro

Protecciones contra incendios

-Extintores

Cláusulas adicionales aplicables para la Sección I

- Valor de reposición para activos fijos
- Inventarios para precio neto de venta
- Cláusula de cincuenta metros
- Permisos
- Venta de salvamentos
- Errores u omisiones

- Renuncia de inventarios al 5%
- Gravámenes
- Libros y registros
- Honorarios a arquitectos
- Autorización para reponer, construir o reparar

II. Perdidas Consecuenciales

Perdidas Consecuenciales Incendio

Interrupción de Actividades Comerciales $816,875.00 5.00 Días de espera Sin Coaseguro

- Período de Indemnización: UN MES

Gastos Extras $816,875.00 Sin deducible Sin Coaseguro

Sublímite $816,875.00 Sin deducible Sin Coaseguro

III. Responsabilidad Civil LMI

Suma asegurada Límite Único y Combinado
(LUC) El límite máximo de responsabilidad de
la Compañía para todas y cada una de las
coberturas y ubicaciones amparadas en la
presente sección, se encuentra comprendido
en la suma asegurada LUC de No contratada

$816,875.00
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RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS
Secc. Coberturas Sumas Aseguradas Deducible Coaseguro

Actividades e Inmuebles $816,875.00 2.50 Por ciento sobre la
reclamación con mínimo de

70.00 UMAS

Sin Coaseguro

Carga y Descarga Amparada 10.00 Por ciento sobre la
reclamación con mínimo de

140.00 UMAS

Sin Coaseguro

IV. Robo

Robo con Violencia $265,625.00

Maquinaria y Herramientas, Mobiliario y
Artículos de Oficina

Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Equipo Electrónico de Oficina Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Mercancías, Materia Prima Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Objetos Especiales con valor menor o igual a
100  UMAS

Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Medidas de prevención con que se cuentan

- Alarma Central

- Vigilante especializado

V. Dinero y Valores

Dinero y/o Valores Dentro y Fuera del Local $132,813.00 20.00 Por ciento de la Suma
Asegurada

Sin Coaseguro

Medidas de prevención con que se cuentan

- Alarma Central

- Vigilante especializado

Alcance del seguro

El límite máximo de responsabilidad para la Compañía, por uno y todos los siniestros que ocurran durante la 
vigencia de la póliza, para todas y cada una de las coberturas contratadas, es la suma asegurada indicada en la 
misma, sin exceder de los siguientes límites:

Para los bienes materia de este seguro ubicados dentro del local asegurado, la responsabilidad máxima de la 
Compañía será de hasta la suma asegurada contratada, pero sin exceder de:

a) La suma asegurada, cuando los bienes se encuentren depositados dentro de caja fuerte cerrada con  
combinación.

b) Hasta el límite de la suma asegurada con tope en 1500 UMAS en cualquier otro caso.
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RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS
Secc. Coberturas Sumas Aseguradas Deducible Coaseguro

c) Hasta el límite de la suma asegurada con tope en 200 UMAS por responsable de isla y por cada despachador en 
el caso del giro de Comercio al por Menor de Gasolina, siempre que se encuentren dentro del predio aunque no 
necesariamente dentro del inmueble asegurado. La indemnización por isla no podrá superar lo equivalente a 5 
veces lo contratado en el sublímite por despachador descrito en este mismo párrafo.

Los bienes materia del seguro, cuando estén en tránsito fuera del local asegurado, quedarán cubiertos siempre y  
cuando el traslado lo realice el Asegurado, un socio, director, accionista o cualquier persona que el Asegurado tenga 
una relación laboral comprobable, para los cuales la responsabilidad máxima de la Compañía será de hasta la suma 
asegurada contratada, pero sin exceder del equivalente de 3000 UMAS siempre y cuando se realice en horario 
hábil.

En caso de que el traslado se haga en horario inhábil, el sublímite será de 200 UMAS

VI. Rotura Accidental de Cristales

Rotura de Cristales $150,000.00

Cristales que Forman Parte del Edificio y
contenidos

Amparada Sin deducible Sin Coaseguro

Tragaluces y Domos Amparada 5.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con

mínimo de 7.00 UMAS

Sin Coaseguro

Lunas, Espejos y Cubiertas Amparada 5.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con

mínimo de 7.00 UMAS

Sin Coaseguro

Marcos Decorados, Cintas y Películas Amparada 5.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con

mínimo de 7.00 UMAS

Sin Coaseguro

VII. Anuncios

Anuncios Luminosos y Espectaculares $110,000.00

Anuncios Luminosos Amparada Sin deducible 5.00%

Marquesinas Amparada Sin deducible 5.00%

Anuncios de neón Amparada Sin deducible 5.00%

Otros Anuncios Amparada Sin deducible 10.00%

VIII. Equipo Electrónico

Cobertura Básica Equipo Electrónico $265,625.00 2.00 Por ciento del valor de
reposición del equipo

afectado

Sin Coaseguro

Cobertura Adicional de Robo Amparada 25.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 56.00 UMAS

Sin Coaseguro

Cobertura Adicional de Equipo Móvil $210,000.00 25.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 56.00 UMAS

Sin Coaseguro

Cobertura Adicional de Gastos extras $13,282.00 Sin deducible Sin Coaseguro
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Esta Carátula de la Póliza forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible y los derechos y obligaciones se contienen
conjuntamente en dichos documentos. Adicionalmente, las Condiciones Generales también de encuentran en la página
www.gnp.com.mx, o bien solicitarlo a su agente de seguros.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023,
con el número PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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